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La Subsecretaría de Aviación Civil, previo los informes y
trámites oportunos y, a su vez, resuelto el expediente per la Co
misión Asesora de Navegación Aérea, comunicará al inte-resado
la resolución recaída, por el mismo conducto por el que se tra
mitó la solícitud.

Articulo trigésimo primero.-Corresponde al Mülisí.uio del
Aire, con sus propios medios, y si éstos fueran insuficl!:'nte-s re
cabando la cooperación y auxilios de otros Departamentos mi
nisteriales y Autoridades del Estado, Provincia y Munidpio, la
demolición de lo edificado, instalado o plantado, que contra4

vengan las servidumbres de que se trate o las resolucicnes es
pecíficas adoptadas por dicho Ministerio sobre las mismas.

Los que infrinjan las servidumbres aeronáutica.s, sin perjuicio
de la responsabilidad en que por ello pudieran incurrir. care·
cernn de todo derecho a ser indemnizados por la demolición de
los edificios, instalaciones o plantaciones erigidas.

Artículo 'trigésimo segundo.-Se autoriza al Minist.erio del
Aire para dictar las normas complementarias que pueda exigir
la aplicación de este Decreto, así como la propuesta de modifica
ciones o ampliaciones de las servidumbres proccdente~, cUHndo

ello sea aconsejablo, debido al desarrollo de las técnicas actua
les, a la aparición de las nuevaa técnicas o en virtud de Conve.
nios internacionales sobre la- materia.

Articulo trigésimo tercero.-Para el establecimiento de aero.
dramos rni1itares se aplicara lo dispuesto en este Decreto. en
cuanto sea c-ompatible con la defensa nacional, especificándose
en el Decreto de confirmación de servidumbres de aquéllos, el
alcance de las servidumbres que se impongan.

Artículo lrigé-simo cuarto.--Queuan derogados los Decretos de
veintiúno de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, so
bre Servidumbres de los terrenos inmediatos a las instalaciones
radioeléctricas de ayuda a la JIavegación aérea. y de diecisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho, sobre Servidumbres
Aeronáuticas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatm de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
JULIO SALVADOR DIAZ-BENJUMEA

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que S8 declara fubilado al Secretario de Justi
cia Municipal don Juan Rafael Coca Larca.

ORIOL

lImo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de febrero de 1972 por la que se de
clara jubilado forZOBO, por cumpltr la edad regla·
mentaria, a don Aurelio Puig y Lis, Juez comarcal
excedente.

DECRETO 58511972, de 20 de marzo, por el que
se dispone que durante la ausencia del Ministro
de Asuntos Exteriores se encargue del Despacho
de BU Departamento el Ministro dé Información y
Turismo.

Sr. Jefe de la Sección de Secretarios.

Con esta fecha, se declara jubilado. con efectos del día 12
del próximo mes de marzo, en que cumple la edad reglamenta
ria, a don Juan Rafael Coca Lorca, Secretario de JuzgadoComar
cal, en situación de excedencia voluntaria, que le fué concedida
por Orden de 10 de febrero de 1954.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1972.-El Director general, Acisclo

Fernández Caniedo.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se declara iubilado a don José Luis Vi·
Ualabas Roldán, Medico Forense.

De acuerdo con lo determinado en el artículo 65 del Regla
mento Organico del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, de
10 de octubre de 1968, y disposición transitoria primera del mis·
mo. en relación con el texto refundido de la Ley de Derechos
Pasivos, de 21 de abril de 1966, y Reglamento de 13 de agosto
del mismo año.

Esta. Dirección General, en uso de las facultades que le están
conferidas, acuerda declarar íubilado en el Cuerpo Nacional de
Médicos ForEtIlses, con los derechos económicos que le correspon
dan. a donJ:Osé Luis Villa10bQS Eoldím, ensituaci6n administra.
tiva de supernumerario, y que, ejercitando el derecho de- opción
previsto en la disposiCión transitoria citada. ha solicitado la jubi
lación por tener cumplidos setenta años de edad, con incremento
en la pensión de jubilación que pueda corresponderle del trienio
que hubiera podido completar hasta cumplír la edad de setenta
y dos año. prevista para la jupilación forzosa en la anterior Re
glamentación Orgánica de su Cuerpo.

Lo que comunico .':lo V. g,
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de fehrero de 1972.-El Director general, Acisclo

Fernández Carriedo.

Sr. Jefe dol Servicio de Relaciones con la Administración de
Justicia.

JUSTICIADEMINISTERIO

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro
de Asuntos Exteriores. don Gregorio López-Bravo de Castro.
con motivo de su viaje al extranjero, y hasta su regreso, se
encargue del Despacho de su Departamento el Ministro de
Información y Turismo, don Alfredo Sánchez Bella.

Así Jo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veinte de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 58
del Reglamento Orgánico te 19 de Junio de 1969, de Jueces Muni
cipales y Comarcales,

Este Ministerio ha acordado declarar jubilado forzoso, con el
haber pasivo que le corresponda, a don Aurelio PuJg y Lis. Juez
comarcal en situación de excedencia voluntaria, que cumple la
edad reglamentaria el 25 de febrero del corriente afio.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madríd.29 de febrero de 1972.

F\i~!iu2L.'.¡'


